
la misma en cualquier momento del procedimiento ante-
rior a su resolución, implica la resolución del mismo, sin
perjuicio de que continúe la tramitación de la restaura-
ción del orden urbanístico perturbado.

Granada, 2 de febrero de 2009.-El Presidente de la Ge-
rencia, P.D. La Vicepresidenta de la Gerencia, fdo.: Isabel
María Nieto Pérez.

NUMERO 1.391

AYUNTAMIENTO  DE  GRANADA

PERSONAL, SERVICIOS GENERALES Y ORGANIZACION

Rectificación bases convocatoria 16 Auxiliares
Administración General

EDICTO

El Concejal Delegado de Personal, Servicios Genera-
les y Organización,

HACE SABER: Que por Decreto de fecha 2 de febrero
de 2009, se ha procedido a la rectificación de las bases
de la convocatoria efectuada por este Ayuntamiento,
para cubrir en propiedad 16 plazas de Auxiliares de Ad-
ministración General, en el siguiente sentido:

DONDE DICE:
“Los/as aspirantes que pretendan puntuar en la fase de

concurso, acompañarán a sus instancias los documentos
acreditativos de los méritos y servicios a tener en cuenta
conforme a la base 1.4, además de enumerarlos en la soli-
citud. Los documentos habrán de ser originales, o en caso
de presentarse fotocopias, legalizadas mediante docu-
mento notarial, debidamente compulsadas o cotejadas
por órgano competente, previa exhibición del original, se-
gún el trámite establecido en el art. 38.5 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, con la nueva redacción dada con la Ley 4/99.”

DEBE DECIR:
Los aspirantes que pretendan puntuar en la fase de

concurso, acompañarán a sus instancias relación de mé-
ritos y fotocopias simples de los mismos, sin necesidad
de que estos vengan compulsados o cotejados, así
como declaración responsable en la que se manifieste
que tales documentos son fotocopias de sus originales y
que se comprometen a presentarlos en el plazo estable-
cido en la base 7.3, en el caso de resultar aprobado/a en
el concurso-oposición. 

Si no fuesen presentados los originales en el plazo es-
tablecido o que se comprobase que no coinciden con las
fotocopias en principio presentadas, se estará a lo dis-
puesto en el art. 61.8 de la Ley 7/2007, de 12 de abril del
Estatuto Básico del Empleado Público, si así procediera.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Granada, 2 de febrero de 2009.-El Concejal Delegado
de Personal, Servicios Generales y Organización, fdo.:
Juan Antonio Fuentes Gálvez.

NUMERO 1.390

AYUNTAMIENTO  DE  GRANADA

PERSONAL, SERVICIOS GENERALES Y ORGANIZACION

Rectificación clasificación de plazas en las bases de
Administrativos Administración General

EDICTO

El Concejal Delegado de Personal, Servicios Genera-
les y Organización,

HACE SABER: Que por Decreto de fecha 2 de febrero
de 2009, en virtud del art. 105.2 de la Ley 30/92, con la
nueva redacción dada por la Ley 4/99, se ha procedido a
la rectificación de error material detectado en la clasifica-
ción de las plazas, contenida en las bases de la convoca-
toria efectuada por este Ayuntamiento, para cubrir en
propiedad 5 plazas de Administrativos/as de Administra-
ción General, en el siguiente sentido:

DONDE DICE:
BASES
1. NORMAS GENERALES
1.1. Por Decreto de la Alcaldía de fecha 29 de diciembre

de 2006, se convocan pruebas selectivas para cubrir 5 pla-
zas de Administrativos/as de Administración General,
grupo C1 de la escala Administración General, subescala
Auxiliar, correspondiente a la Oferta de Empleo Público
año 2006, vacantes números 25, 134, 199, 200 y 201.

DEBE DECIR:
BASES
1. NORMAS GENERALES
1.1. Por Decreto de la Alcaldía de fecha 29 de diciem-

bre de 2006, se convocan pruebas selectivas para cubrir
5 plazas de Administrativos/as de Administración Gene-
ral, grupo C1 de la escala Administración General, subes-
cala Administrativa, correspondiente a la Oferta de Em-
pleo Público año 2006, vacantes números 25, 134, 199,
200 y 201.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Granada, 2 de febrero de 2009.-El Concejal Delegado
de Personal, Servicios Generales y Organización, fdo.:
Juan Antonio Fuentes Gálvez.

NUMERO 1.396

AYUNTAMIENTO  DE  GRANADA

AREA DE MEDIO AMBIENTE
SERVICIO DE GESTION AMBIENTAL
SECCION DISCIPLINA DE MEDIO AMBIENTE

Decreto de resolución a D. Julio César Fernández
Martín y otros

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedi-
miento Administrativo Común, ignorado el domicilio o
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